
La pertenencia del Monasterio benedictino de San Julián de Samos1 a la
Congregación de Castilla cuya sede radicaba en Valladolid favoreció extraordi-
nariamente las relaciones de todo índole, incluidas las artísticas, entre los monjes
gallegos y la capital castellana2. A comienzos del siglo XVII, regida por el abad
fray Cristóbal de Aresti, la abadía lucense acometió la decoración de su cabece-
ra mediante la construcción de su retablo mayor cuya autoría correspondió al san-
tiagués Francisco de Moure (h.1575-1636)3, prosiguiéndose  el ornato del tem-
plo en 1619 con el encargo al mismo escultor, de dos retablos laterales que se dis-
pondrían el crucero, dedicados a San Juan Bautista y Santa Catalina, y de otros
dos más, en los ábsides laterales, consagrados a Nuestra Señora y a San Benito.
La decoración pictórica de los cinco retablos ha sido repetidamente atribuida al
pintor portugués Fructuoso Manuel en función de datos indirectos que le relacio-
nan con el escultor Moure a pesar de que no se tienen noticias suyas a partir de
16194.

Una vez concluida la obra de ensamblaje y escultura de los cinco retablos, en
virtud del mandato otorgado por el padre general de la Congregación fray
Antonio de Castro, el abad fray Cristóbal de Aresti5 y la comunidad benedictina
de Samos dieron un poder el 2 de noviembre de1621 al padre fray Mauro de
Tovar, prior mayor de San Benito el Real de Valladolid, para que pudiera obligar-
les a entregar 26.000 reales al pintor Diego Valentín Díaz y al dorador y estofa-
dor Martín de Aciayn, ambos vecinos de Valladolid, por razón del concierto esta-
blecido con ellos para “dorar estofar encarnar y pintar el retablo mayor y los cua-
tro colaterales de esta nuestra iglesia de San Julián de Samos”, de acuerdo con
una serie de condiciones convenidas6.

El contrato no se firmó en Samos pero al extenderse el poder asistió Antonio
González de la Esperilla, vecino de Valladolid, tal vez familiar de Francisca de
Asperilla mujer del dorador Azeayn y del escribano de Rodríguez Asprilla en
cuyo protocolo vallisoletano se incluyó la escritura de testimonio.

Algunas de las cláusulas del concierto permiten sospechar cómo era su arqui-
tectura así como las advocaciones a las que estaban dedicados. Los cuatro cola-
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terales estuvieron presididos por esculturas de Nuestra Señora de la Concepción,
San Juan Bautista, San Benito y  Santa Catalina., mientras que el mayor se halla-
ba dedicado a San Julián y Santa Basilisa y estaba rematado por un Cristo cruci-
ficado y, sin que pueda precisarse donde se hallaban ubicadas, disponía también
de otras esculturas de santos benedictinos y diversos relieves escultóricos. Las
minuciosas condiciones establecidas entre el monasterio y los pintores permite el
conocimiento más preciso de todo el proceso así como el deslinde de la respon-
sabilidad contraída por cada uno de ellos. 

Además de las cláusulas que se refieren a temas estrictamente técnicos como
limpiar los cinco retablos, prevenir los nudos repasando las hendiduras que se
vieran, “conforme al arte de pintar y estofar, poniendo los aparejos necesarios
para el buen asiento del oro, todos con buen temple de suerte que el oro quede
firme y de buen color y que no queden ciegas las molduras ni fondos de la escul-
tura y queden como sino hubiere llevado aparejo”, se estipula que todos los reta-
blos “enteramente han de ir dorados sin que quede parte semiculto que no parez-
ca un ascua de oro, así rincones como jambas y arcos, capiteles y todo lo demás
de muy buen oro sin gastar plata ni oro partido, de suerte que todo parezca de
oro macizo”.

En lo referente a las esculturas de los cinco retablos se especifica que todas
las figuras,  después de doradas, serían “coloridas de los mejores y más luci-
dos colores que se hallaren y coloriendo cada una como le convenga al após-
tol como a tal, significando así vestidura como triunfante y glorioso y todas las
demás figuras vistiéndolas conforme a lo que significan haciendo distinción de
sayones o pastores a reyes haciendo en las figuras principales brocados, telas
damascos túnicas y telas de oro lisos donde fuere necesario por ser paños del-
gados y en estas vestiduras hacer algunas orillas, unas a punta de pincel con
cogollos, algunos niños o y en otras como de pedrería y en otras fingiendo
pasamanos y otras labores como bordaduras sacadas de oro; los Santos que
fueren de la orden de nuestro padre San Benito de colorido de negro fingir un
brocado negro riquísimo sacando alguna alcachofas de oro que parezca escar-
chado acomodando las telas conforme fuera el paño y en la misma correspon-
dencia las orillas de surte que en el paño delgado la orilla sea delgada y si
sugiere cosa más corpulenta asimismo lo haya la orilla y esto se entiende en
historias debajo relieve con en figuras redondas excepto que en las figura
redondas como va dicho que no se ha de dorar lo que la vista no alcanzare
ajustada la obra tampoco se haya de colorir”.

Las cajas u hornacinas en donde se alojaban las figuras redondas, “después
de doradas, se han de hacer en algunos brocados o telas diferenciando los
colores como más convenga la de San Juan Bautista se haya de fingir sobre el
oro un desierto y encima hacer lo de grafio para que salga el oro encima de
los colores; y en el de la Santa Catalina en la misma correspondencia hacer un
cielo con un resplandor; y en la de Nuestra Señora de Concepción hacer unos
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rayos de oro en forma de sol sobre campo morado; y por esta misma orden se
han de hacer las demás cajas excepto la del Cristo que lo será al óleo hecho
un cielo eclipsado y el Cristo y cruz asimismo al óleo”. Igualmente se dorarí-
an las cajas “donde están metidos el Santísimo Sacramento y los Santos San
Julián y Santa Basilisa”, matizándose que “la del Santísimo se ha de dorar el
suelo y todo” y  en las otras no.

Los frisos y parte donde hubiere talla “como capiteles o tercio o festones u
otras cartelas, hayan de de ser dorados como va dicho coloridas de los colores
que más convengan a la dicha obra y hecho de grafio o suerte que el oro salga
y brille abajo y en los recuadros que hace los marcos de los nichos del retablo
principal que está liso se haga en unos algunos grabados y en otros algunos
cogollos”. Los pedestales grandes “que están debajo del primer cuerpo del reta-
blo principal” imitarían piedra para que “parezca embutido de mármoles o jas-
pes de diferentes colores al óleo y con lustre para que imite más”.

Las encarnaciones de las figuras de los cinco retablos habían de ser “al natu-
ral que se llama mate encarnado primero al pulimento y después dándole encar-
nación mate encima, la cual dicha encarnación mate a de ser hecha por macho
del dicho Diego Díaz y asimismo pinntar los ojos de cristal que parecer conve-
nir a su paternidad el padre abad fray Cristóbal de Aresti, como no excedan de
siete figuras y estos ojos de cristal los ha de dar en blanco el dicho padre abad
porque lo que costaren lo ha de pagar su paternidad y asimismo la encarnación
y respaldo del Cristo ha de ser hecho por mano de Diego Díaz”.

El poner y quitar las figuras y arquitectura de los cinco retablos correría por
cuenta del abad que tendría que costear la fabricación de fuertes andamios y
pagar a los oficiales. En cambio los pintores repararían y aderezarían “todos los
malos tratamientos que hubiere así en la madera como en la pintura de suerte
que si alguna pieza o piezas se quebrare de los dichos cinco retablos ora de
escultura ora de ensamblajes tengan obligación de hacerlo a su costa, tal y tan
bueno”. Y si cuando se desasentasen dichos retablos “se echara de ver que falta
a alguna figura algún dedo o mano o otra cosa que sea de escultura” su repara-
ción sería a cargo del convento “y lo mismo se entiende en cualquier arquitectu-
ra o pinturacomo esto no sea por culpa de los dichos” pintores.

Por lo que se refiere a las historias pintadas que tendrían los retablos se
precisa exclusivamente que “en los bancos de dicha obra y en todas las demás
partes de ella donde se pudiera hacer figuras de pincel se hayan de hacer
como no excedan de veinticuatro; las que hubieren de ser quede a elección y
voluntad del padre abad el señalarlas cuando la dicha obra se haga y éstas
han de ser figuras solas al óleo y de mano del dicho Diego Díez y asimismo
en las tarjetas que vayan debajo de las cuatro figuras de nuestra Señora, San
Juan y San Benito y Santa Catalina las palabras de la consagración hecha al
óleo sobre blanco”7.
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Martín de Aziayn había “de asistir y asista personalmente a esta obra sin
hacer ausencia de este convento de Samos todo el tiempo que durare y no se
pueda ausentar sin licencia y consentimiento de su paternidad el padre abad y si
lo hiciere ha de pagar en cada un día de todos los que así faltare 1.000 marave-
díes que se le descontaría de los 26.000 reales”.

Toda la obra se concluiría en un plazo de dos años y se les pagarían 400 duca-
dos el día que se empezare y lo demás según se fuere trabajando, reservando 600
ducados “para cuando dicha obra esté enteramente acabada para que si los maes-
tros que se nombraren para que lo vean declaren que falta alguna cosa de hacer
en ella se pueda hacer por cuenta de los dichos Diego Díaz y Martín de Azeayn,
obligándose ambos artistas conjuntamente con sus mujeres, Jacinta Gallego y
Francisca de Asperilla, a dar fianzas hasta en cantidad de 13.000 reales.

Por su cuenta el convento adelantaría a Diego Díaz, a Martín de Azeayn y a
los oficiales que trajeren para la dicha obra, “todos los mantenimientos que
hubieren menester a los más baratos precios que corrieren en esta tierra” des-
contándoles su coste  del precio total que recibirían por la obra. Además el con-
vento se obligaba “a traer desde la ciudad de Valladolid a esta villa de Samos al
dicho Diego Díaz dándole cabalgadura y estando en ese convento haya obliga-
ción de darle de comer a él y a un aprendiz y cama en que duerma el dicho Diego
Díaz en el convento que sean tres meses que es el tiempo que el dicho Diego Díaz
ha de asistir personalmente a la dicha obra y al dicho su aprendiz el tiempo que
estuviere en ella”.

NOTAS
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6 AHPV. Protocolo nº 1.632 (Rodríguez Asprilla), fols. 943-949vº.
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7 En el retablo de Nuestra Señora, en la predela: Santa Gertrudis, Santa Lucía, Santa Cristina y
Santa Águeda.; en la parte superior: Santa Inés y Santa Bárbara. En el retablo de San Benito, en la
predela: San Gregorio magno; San Pedro Damiano, San Rosendo y un monje; en la parte superior:
San Benito contemplando la esencia divina y San Benito en un zarzal venciendo las tentaciones 
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San Gregorio Magno

San Rosendo

Santa Inés
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Santa Bárbara

San Benito contempla la gloria
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Tentación de San Benito
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Santas Gertrudis y Lucía

Santa Águeda


